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I     Síntesis de la demanda 
 

Mediante escrito de fecha 18 de Julio del 2002, ante el 25° Juzgado 

Especializado en lo Civil de Lima, don Paulino MARCATINCO IBAZETA, 

interpone demanda vía proceso de conocimiento, contra doña Janeth 

Juana RIOS ARDILES, para que se le reconozca su Mejor Derecho a la 

propiedad del inmueble ubicado en el jirón Marañón número setecientos 

veintinueve, distrito del Rimac, Lima; refiere que el indicado inmueble que 

ocupa la demandada, es de su propiedad, lo adquirió de sus anteriores 

propietarios don Fernando Parodi Torres Valdivia  y doña Ana María 

Gastañeta García de Parodi, mediante Contrato de Compra Venta de 

fecha 17 de noviembre de 1988, siendo elevado a Escritura Pública por 

mandato judicial por ante Notario Público, con fecha 25 de mayo de 1999. 

 

El día 21 en junio de 1999, interpuso Demanda de Desalojo por 

Ocupación Precaria contra la ahora demandada, quien presentó una 

copia simple de un contrato de compraventa de fecha 22 de junio de 1989; 

posteriormente, cuando la causa estaba por sentenciarse, presentó el 

Testimonio de compraventa del bien, de fecha 11 de octubre de 1999; por 

tal motivo la demanda fue declarada IMPROCEDENTE, por lo que al 

existir dos títulos de propiedad del inmueble materia de Litis, ésta debe 

ser determinada en otro proceso más lato; esto es en un proceso de Mejor 

Derecho de Propiedad. 

 
Por lo expuesto, sin embargo, se advierte que la adquisición hecha 

por parte del demandante del inmueble materia de Litis es anterior a la de 

la demandada, por lo que su título de propiedad tiene prevalencia sobre 

el título que posee la demandada sobre el mismo inmueble. 
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II.  Auto admisorio de la demanda 
 

II.1 Síntesis del auto admisorio de la demanda 
 

 Mediante Resolución  Nº DOS, de fecha 6 de agosto del dos mil dos, el 

Vigésimo Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, dispone  

ADMITIR en su despacho la demanda interpuesta por Paulino Marcatinco 

Ibazeta, sobre MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD, tramitándose la 

acción en la Vía Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado de la 

misma a la demandada JANETH JUANA RIOS ARDILES, bajo 

apercibimiento de declarársele rebelde conforme lo indica el artículo 458° 

del Código Adjetivo, teniéndose por ofrecidos los medios probatorios que 

indica reservando su admisión y actuación para su oportunidad. 
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II.2. Fotocopia del auto admisorio de la demanda 
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III.  Síntesis de la contestación de la Demanda-Tachas– Excepciones 
 

JANETH JUANA RÍOS ARDILES, mediante escrito de fecha 27 de 

agosto del 2002, contesta la demanda, Negándola y Contradiciéndola en 

todos sus extremos, cabe destacar que no se presentan tachas, cuya 

finalidad es quitar eficacia a los documentos presentados por 

Demandante Don Paulino Marcatinco Ibazeta. 

 

Fundamentos de hecho y derecho 

 

 El mérito de la copia de la Carta de fecha 21 de abril de 1989, en la 

cual el propietario del inmueble del Jr. Marañón N° 729, le comunica 

su decisión de vender dicho inmueble cuya extensión es de 50mt2. 

 El mérito de la Carta de fecha 04 de mayo de1989, en la cual acepta 

la venta del inmueble; El mérito de la copia de Contrato privado de 

compraventa de fecha 22 de junio de 1989, así como las Letras con las 

que fue cancelado el inmueble en mención.  

 En la actualidad, la demandada se encuentra en posesión del 

inmueble, en virtud del documento privado de Compra Venta de fecha 

22 de junio de 1989, así como la formalización de la Escritura Pública 

de fecha 11 de octubre del año 1999, que acredita la propiedad del 

inmueble ubicado en jirón Marañón N° 729 del distrito del Rímac, 

provincia y departamento de Lima. 

 El mérito de la copia de la Carta de fecha 13 de enero de 1988, dirigida 

por el propietario del inmueble Fernando Parodi Torres Valdivia al 

demandante, comunicándole su decisión de venderle el inmueble del 

Jr. Marañón N° 731, cuya extensión es de 250mt2.  

 El mérito de las copias de los Recibos HR y PU correspondientes al 

pago del Impuesto Predial, en el cual el denunciante indica como sus 

propiedades las del Jr. Marañón N° 729 y 731, pero considerando 

solamente una extensión de 250mt2.; Copia del Testimonio de 

Compraventa a favor de la demandada, de fecha 11 de octubre de 

1999. 

 El mérito del Expediente N° 23950, seguido por ante el 53° Juzgado 

Civil de Lima, sobre desalojo. 



8 

 

 El demandante alega tener mejor derecho de propiedad alegando el 

Artículo 1135 del Código Civil  “Cuando el bien es inmueble y concurren 

diversos acreedores a quienes el mismo deudor se ha obligado a 

entregarlo se prefiere al acreedor de buena fe cuyo título ha sido 

primeramente inscrito o, en su defecto de inscripción al acreedor cuyo 

título sea de fecha anterior…” el demandado aduce que su adquisición 

es anterior a la demandada. 
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IV. Fotocopia (s) de recaudo (s) y principales medios probatorios 
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V.  Síntesis del auto de saneamiento 
 

Mediante Resolución número CUATRO, de fecha 26 de noviembre 

del año dos mil dos, el 25° Juzgado Especializado en lo civil de Lima, 

advierte que de lo actuado no se han deducido excepciones, tampoco se 

han configurado elementos de otra naturaleza que afecten la relación 

jurídico procesal. Pudiéndose observar la concurrencia de los 

presupuestos y las condiciones de la acción DECLARA SANEADO EL 

PROCESO, al advertir la existencia de una RELACIÓN JURÍDICO 

PROCESAL VÁLIDA. Y de conformidad con el estado de la causa, 

señalando fecha para la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y 

SANEAMIENTO PROBATORIO para el día 3 de abril del 2003, a las 9:00 

am., en el local del juzgado. 

 

VI. Fijación de puntos controvertidos 
 

En la audiencia de conciliación y saneamiento probatorio se 
fijaron los siguientes puntos controvertidos: 

PRIMERO:  Determinar si la parte demandante tiene mejor derecho de 
propiedad que la demandada sobre el inmueble ubicado en el jirón 
Marañón N° 729 – Rímac. 
 

SEGUNDO:  Determinar si el Título de propiedad con que concurre el 
demandante, es de fecha anterior a la del título de la demandada. 

 

VII.  Síntesis de la audiencia conciliatoria, *(sólo en alimentos). 
 

Se llevó a cabo el día 3 de abril del año dos mil tres, a las 9:00 de 

la mañana, en el local del Vigésimo Quinto Juzgado Especializado en lo 

Civil de Lima, compareciendo don PAULINO MARCATINCO IBAZETA, 

en su calidad de demandante, con la asesoría de su abogado; debido a 

la inasistencia de la parte demandada doña Janeth Juana Ríos Ardiles, 

no fue posible arribar a conciliación alguna. 
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VIII. Síntesis de la audiencia de pruebas 

 

Saneamiento probatorio: 

 

- Se realizó la calificación de los medios probatorios de la parte 

demandante, admitiéndose los méritos probatorios de los documentos 

precisado en su demanda; Copia de contrato privado de compra venta 

de la propiedad, copia del Testimonio de compra venta del inmueble, 

declaración jurada de Autoavalúo de la propiedad, además del 

Expediente N° 23950-99, seguido ante el 53° Juzgado Civil sobre 

desalojo entre las mismas partes. 

 

- Calificación de los medios de prueba de la parte demandada: Se 

admitieron los medios probatorios de los documentos del ofertorio de 

la contestación de la demanda, Copia de carta mediante el cual el 

propietario comunica la decisión de vender el inmueble, copia de carta 

de aceptación de la venta, Copia de contrato privado de compra venta 

de la propiedad, copia del Testimonio de compra venta del inmueble 

Asimismo se admite como medio probatorio el expediente 23950-99 

del 53° de Juzgado Civil de Lima sobre desalojo, dejándose constancia 

que dicho medio probatorio también ha sido ofrecido por la 

demandante. 

 
- Disponiéndose en la presente audiencia de conciliación como prueba 

de Oficio, de conformidad con el artículo 194 del Código Procesal Civil, 

que el demandante en el plazo de diez días cumpla con presentar al 

juzgado la ficha registral completa del inmueble sub-litis, ubicado en el 

jirón Marañón N° 729 – Rímac. 

-  

Audiencia de Pruebas: 

- Se advierte la admisión de los medios probatorios de ambas partes, 

estos constituyen solamente documento, lo que motiva que sea 

innecesaria el señalamiento de la actuación de medios probatorios, por 

lo que de conformidad al artículo 473 del Código Procesal civil. 

-  
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- Esta judicatura dispone el juzgamiento anticipado del proceso, 

debiéndose de emitir sentencia dentro del término fijado por Ley, previa 

la presentación de la prueba de oficio, la remisión del expediente civil 

admitido. 

 

IX.  Alegatos (Proceso de Conocimiento) 
 

En la Audiencia de Conciliación llevada a cabo el día 3 de abril del 

año dos mil tres, a las 9:00 de la mañana, en el local del Vigésimo Quinto 

Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, se dejó constancia que la parte 

demandante se reserva su derecho de presentar alegato en forma escrita.  
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X. Fotocopia de la sentencia del juez especializado. 
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XI.  Sintesis de la Apelación de Sentencia 
 

Mediante escrito de fecha 21 de julio de 2003, la parte demandada 

interpone recurso de apelación contra la Resolución N° 7 de fecha 30 de 

junio del 2003 (Sentencia), en merito de las siguientes consideraciones: 

- Que, el A-quo que expedió la sentencia de fecha 30 de junio de 2003,  

ha incurrido en un error en la apreciación de los hechos, así como no 

ha efectuado un análisis riguroso de los hechos acreditados por la 

parte demandada. 

- Que, conforme de los instrumentales; Copia de Carta de intención de 

venta del inmueble, Copia de carta de aceptación de la venta de la 

propiedad, Copia de contrato privado del inmueble, Testimonio de 

compra venta a favor de la demandada, copias de recibos del impuesto 

predial, asímismo, la demandada en todo momento se ha conducido 

en calidad de propietaria del inmueble sub litis, en virtud del Contrato 

de Compraventa de fecha 22 de junio de 1989. 

- Que, con relación a la sentencia dictada por el A-quo, éste ha cometido 

un grave error en cuanto a la valoración de la prueba; toda vez, que en 

autos con el documento contrato privado de compra venta del inmueble 

de fecha 22 de junio de 1989, se acredita la propiedad del inmueble 

sub-litis. 

- Que, la parte demandada ha procedido a la formalización del Contrato 

de Compraventa celebrado válidamente mediante el Testimonio de 

compra venta del inmueble. así como la anotación preventiva en la 

correspondiente Ficha Registral. 

- La demandante fundamenta su apelación, en el hecho de precisar que 

el A-quo ha cometido graves errores, especialmente en el sexto y 

séptimo considerando de la sentencia, que lo llevan a errar en la 

apreciación de los hechos, sostiene que por haber caducado la 

anotación preventiva, esto crea la convicción suficiente para sostener 

que se debe preferir la Escritura Pública a nombre del actor, cuando el 

juzgador debió aclarar esta situación. 

- Sustentando la presente apelación en las disposiciones contenidas en 

los artículos 176°, 196°,364°, 376 del Código Procesal Civil y demás 

normas conexas aplicables. 
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XII.  Fotocopia de la revisión de la sentencia de la Sala Especializada de 
la Corte Superior. 
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XIII. Síntesis del Recurso de Casación 

 

La parte demandante Paulino Marcatinco Ibazeta, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 384, 385 y demás pertinentes del Código 

Procesal Civil, interpone Recurso de Casación contra la Resolución de 

Vista de fecha 31 de marzo del año dos mil cuatro, en mérito a los 

fundamentos jurídicos siguientes: 

 

 La aplicación indebida o la interpretación errónea de una norma de 

derecho material o la Doctrina jurisdiccional. Artículo 1135 .del Código 

Civil “Cuando el bien es inmueble y concurren diversos acreedores a 

quienes el mismo deudor se ha obligado a entregarlo se prefiere al 

acreedor de buena fe cuyo título ha sido primeramente inscrito o, en su 

defecto de inscripción al acreedor cuyo título sea de fecha anterior…” el 

demandado infiere que se debe dar prioridad a su título por tener fecha 

anterior y obrado de buena fe. 

 

 El demandante alude que el hecho que la demandada haya inscrito 

preventivamente su título, ésta ha caducado conforme a ley, más sin 

embargo, dicha anotación no es una inscripción registral sino una medida 

provisional, Que, en ese sentido, la anotación preventiva en el Registro 

del inmueble con Nro de partida 07067010, (obrante a fojas 98 a 101), ha 

caducado porque así lo establece el Art.79 inc. 4°, Art.92; del Reglamento 

General de Inscripciones del Registro Público, que a la letra indica que 

las inscripciones preventivas caducan a los 60 días a partir de la fecha 

del asiento de presentación.  

 
 En consecuencia, la Sala de su Presidencia ha debido declarar la 

CADUCIDAD, y con ello sólo quedaría evaluar cuál es el título más 

antiguo de fecha cierta. Asimismo, la inaplicación del artículo 2006  del 

Código Civil, al caso sub materia con respecto a la caducidad, que a la 

letra dice: “La caducidad puede ser declarada de oficio a petición de 

parte”.  
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 Además, no se podría considerar que la demandada haya actuado de 

buena fe, por cuanto en el proceso de desalojo por ocupación precaria 

presenta el testimonio de compra venta cuando ya se iba a dictar 

sentencia.  
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XIV. Fotocopia de la sentencia de la Corte Suprema: Casación o Sentencia 
(Acción de Agravio Constitucional), si fuera el caso. 
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XV.  Diez jurisprudencias de los últimos diez años con indicación de la 

sumilla de expedientes que hubieren sido resueltos por el órgano 

jurisdiccional competente con la del expediente su número y año. 

1. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Civil Transitoria 
CAS. Nº 3394-2010 
CUSCO. 
Mejor derecho a la propiedad. 

 

Sumilla: A efectos de constituirse en tercero registral es exigible, 

ignorar la existencia de inexactitud en lo publicado por el registro. 

Declararon INFUNDADO el Recurso de Casación, propuesto por la 

causal de Infracción Normativa.  

Lima, veintiocho de setiembre del año dos mil once. 

 

 

 

 

2. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 
Sala Civil Transitoria 
CAS. Nº 3929-2013  
LAMBAYEQUE  

   Mejor derecho de propiedad 

 

SUMILLA: El magistrado para poder emitir un fallo inhibitorio se 

circunscribe a un discernimiento debidamente justificados. Declararon 

establecerse la causal de infracción normativa de carácter procesal y 

"...No hay mejor derecho de propiedad debido a que en otro litigio se 

fallo por la nulidad de la dádiva, así mismo se logró obtener el bien a 

través de los que  le transfirieron el inmueble hacia los demandantes. 

Se establece que en el fallo de esa sentencia solamente los 

demandados cuya titularidad fue fácticamente demostrada en el litigio, 

extendiéndose a favor de éstos la sentencia. Ninguna autoridad puede 

dejar sin efecto resoluciones que han sido elevados para su aplicación 

de cosa juzgada, ni modificar los efectos de la misma. 
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la afectación del derecho al debido proceso de la recurrente, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 396 del Código 

Procesal Civil. 

Lima, trece de octubre de dos mil catorce. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Civil Permanente 

CAS. Nº 4148-2015 

APURIMAC 

Mejor Derecho de Propiedad. 

 

SUMILLA: Excepción de cosa juzgada, prescripción, falta de 

legitimidad para obrar y representación suficiente del 

demandante. Declararon FUNDADO el Recurso de Casación 

interpuesto por la causal de infracción normativa; y actuando en 

sede de instancia: REVOCARON el auto final apelado de fecha 

trece de abril del dos mil quince, obrante a fojas ciento veinte, que 

declara fundada la excepción de prescripción extintiva de la acción, 

reformándola declararon INFUNDADA dicha excepción. 

Lima, veintiocho de abril del año dos mil dieciséis. 

 

 

Nuestro ordenamiento jurídico ha establecido que el criterio del 

magistrado para lograr expedir la inhibitoria se circunscribe a criterios 

de razonabilidad debidamente justificados; siendo así, se advierte que 

la sentencia impugnada ha incurrido en infracción del deber de 

motivación a que se refiere el artículo 122 inciso 3 del Código Procesal 

Civil, toda vez que lo resuelto no se sujeta al mérito de lo actuado, ni 

expresa las razones donde se funda la decisión adoptada. 
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4. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Civil Transitoria 

CAS. 3464-2013  

LIMA NORTE  

Mejor Derecho de Propiedad.  

 

SUMILLA: Declararon INFUNDADO el recurso de casación 

interpuesto por las causales de infracción normativa de derecho 

procesal e infracción normativa de derecho material. 

       Lima, tres de junio de dos mil quince 

 

 

“Que el formular el acto de mejor derecho de propiedad cuya finalidad 

es la de oponer este derecho real frente a otros y terceros cuyos 

alegatos se sustentan que mantiene los derechos de exclusividad 

sobre un mismo bien, siendo que esta acción también se encuentra 

sustentada en el derecho de propiedad al igual como sucede con la 

reivindicación incluyendo la misma naturaleza imprescriptible de la 

reivindicatoria”. 

El predominio de prioridad al derecho que fue inscrito primero, sin embargo 

la acreditación de la buena fe de la inscripción. lo cual no se verifica en el 

caso de autos, toda vez que el derecho de propiedad de los co-demandados 

ha sido otorgado por su madre, la co-demandada Lucila Ortenciana 

Altamirano Dongo, quien habría transferido con anterioridad el inmueble sub 

litis al actor, acto que sus vástagos tenían conocimiento sus hijos, los co-

demandados Jackielin Benavides Altamirano y Manuel Edgar Benavides 

Altamirano, y teniendo en cuenta el vínculo materno–filial que los une, 

además de los diversos litigios judiciales presentados entre las partes, en 

relación a la transferencia del inmueble el cual es  materia de litigio. 



38 

 

5. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Civil Transitoria 

CAS. 3872-2014  

CUSCO  

Mejor Derecho de Propiedad 

SUMILLA: declararon FUNDADO el Recurso de Casación 

interpuesto por la causal relativa a la infracción normativa de 

carácter procesal y material. 

       Lima, siete de octubre de dos mil quince. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Civil Transitoria 

CAS. 364-2015  

LIMA 

Mejor Derecho de Propiedad.  

SUMILLA: Declararon FUNDADO el Recurso de Casación 

interpuesto por la causal relativa a la infracción normativa de 

carácter procesal y material. 

Es Principio de la Función Jurisdiccional la Motivación Escrita de las 

Resoluciones en todas las instancias, se encuentra en el Artículo 139 de 

la Carta Magna Peruana, en el sub inciso 5, y con la respectiva 

concordancia en el TUO (Texto Único Ordenado) de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial artículo 12, además se encuentra en concordancia del 

Código Procesal Civil, artículo 122 sub-inciso 3. según el cual, los fallos 

judiciales deben contener las justificaciones fácticas cuya base sustentan 

la resolución además de los respectivos fundamentos de derecho, en todo 

momento se citarán las normas aplicables en cada materia legal, según el 

mérito de lo actuado, motivación que de acuerdo al inciso 4 de la precitada 

norma procesal, debe incidir respecto de todos los puntos controvertidos 

en el proceso, no pudiendo el juzgador fundar su decisión en hechos 

diversos de los que han sido alegados por las partes conforme prevé el 

artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil.  
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Lima, dieciséis de noviembre de dos mil quince. 

 

7. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Civil Transitoria 

     CASACIÓN. 4943-2015  

JUNIN 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD.  

SUMILLA: Declararon IMPROCEDENTE el Recurso de Casación 

interpuesto por la causal relativa a la infracción normativa de 

carácter procesal. 

Lima, dos de marzo de dos mil dieciséis. 

 

 

 

 

 

Motivación: “el derecho de obtener de los órganos judiciales una respuesta   

razonada,   motivada   y   congruente   respecto   de   todas   las 

pretensiones oportunamente deducidas por las partes en cualquier clase 

de proceso (…) salvaguarda que las resoluciones judiciales no se 

encuentren justificadas en el mero capricho del juzgador, sino en datos 

objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se deriven del 

caso.  

...” El magistrado cuando aplica el recurso de casación cuyo objetivo es la 

adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad 

de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia de la 

República; luego cuando se determina un fallo así, este recurso último en su 

entorno legal solamente debería tocar temas prioritariamente jurídicas 

teniendo en cuenta lograr fines con arreglo por disposición del 

magistrado...” 
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8. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Civil Transitoria 

  CAS. N° 3851-2014  

Lambayeque 

Mejor Derecho de Propiedad 

SUMILLA: Se declara FUNDADO este recurso último, 
presentando como motivos predominantes el incumplimiento de la 
jurisdicción legal del derecho procesal con su correspondiente 
inobservancia del derecho material. 

Lima, siete de octubre de dos mil quince 

  

9.     CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
Sala Civil Transitoria 

CAS. N° 321-2015,  

CUSCO 

Mejor Derecho de Propiedad 

SUMILLA: Declararon INFUNDADO el Recurso de Casación 
interpuesto por las causales relativa a la infracción normativa de 
carácter procesal y material. 

Lima, once de noviembre de dos mil quince. 

Sumilla: “Cuando se emite el fallo respectivo de la presente casación, se 

realiza conforme a la ley vigente en toda su extensión se logra demostrar 

que no hay legalidad en la preferencia del bien sub-litis sobre los 

demandantes respecto a la posesión del total del área del bien, así 

mismo, al recaer sobre el demandante y demandado títulos de dominio 

del bien, que si bien es cierto no provienen de un mismo deudor, el punto 

de controversia recae en la formación de títulos supletorios y la 

habilitación urbana realizada por la misma jurisdicción provincial donde 

se encuentra el bien, Municipalidad de San Jerónimo. Por lo que mal hace 

la parte acusadora en sostener que el fallo es incongruente”  



41 

 

 

10.  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN N° 3565-2012,  

CALLAO 

Mejor Derecho de Propiedad 

SUMILLA: Declararon INFUNDADO el recurso de casación 
interpuesto por las causales de infracción normativa de derecho 
procesal e infracción normativa de derecho material. 

Lima, cuatro de julio de dos mil trece. 

 

  

Los magistrados al imputar la norma del Código Civil fijada en el artículo 

1135, la cual refiere que en el momento en que una pluralidad de acreedores 

que reciben un bien inmueble de un mismo deudor, se deberá dar la 

preferencia a los que actuaron de buena fe y han inscrito el título conforme a 

ley en los Registros Públicos. Además, en este proceso está bien delimitado 

que la Asociación demandante mediante la Municipalidad Distrital de Reque 

fue adquirido en su oportunidad, en el transcurrir del tiempo el título del 

Pueblo Joven LA VICTORIA, se realiza cuando a favor del Estado Peruano 

se realiza la independización. encontrada en la Resolución Suprema N° 096-

72-BD-VI. Por lo cual, se deduce que hay una incongruencia en el 

razonamiento del ad quem, con lo cual se vulnera uno de los principios más 

importantes que es el de la motivación del fallo jurídico. Asímismo se logra 

establecer la resolución de manera equivocada la controversia del proceso. 

“En aplicación del artículo VIII del Título Preliminar del Código Civil 

que dispone que en caso de vacío se deberá recurrir a los principios 

generales del derecho, es que se recoge el principio contenido en el 

artículo 1135 primer derecho es mejor derecho”, para concluir que no 

se puede dejar sin protección jurídica al titular originario del derecho 

de propiedad de un bien inmueble. 
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XVI. Diez doctrinas actualizadas, comentadas y analizadas por el 
Bachiller sobre la materia controvertida (utilizar estilo APA último), 
en las doctrinas citadas deben figurar el comentario personal de 
éstas. 

 

1. El Mejor Derecho de Propiedad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: 

Según la doctrina material de comentario tenemos que el mejor 

derecho de propiedad, cuya característica especial es la exclusividad, en 

sí mismo constituye las características del derecho de propiedad. Es en 

este orden de ideas que el derecho de propiedad exclusiva del bien, le 

corresponde al verdadero y único dueño (verus dominus) y no a otras 

personas. 

El autor plantea la necesidad de superar el defectuoso debido a que 

este acto jurídico no está sometido a ninguna formalidad para la 

transmisión de la propiedad la cual se constituye en sí mismo, 

lamentablemente es  fuente de continuos litigios. Ello se refleja en los 

miles de procesos sobre mejor derecho de propiedad, en los que se 

discute cuál de los dos o más compradores es el verdadero propietario 

de un inmueble. Resulta sintomático que aquellos dos procesos en los 

que se define la propiedad (tercería y mejor derecho de propiedad) sean 

los procesos reales más empleados. 

 

Según Ramírez, E. (2009) “Por la exclusividad, un bien 

(mueble o inmueble) puede pertenecer a una –y solo a una– persona. 

Si el mismo bien ha sido transferido a dos o más personas, entonces 

necesariamente tendrán que dilucidar en un proceso quien es el 

verdadero y único dueño (verus dominus). A esta Litis se le llama 

proceso de mejor derecho de propiedad”. (p.19). 
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2. El Derecho de Propiedad 

 

 

Comentario: 

El autor, nos indica a través de la historia del derecho cada nación 

resguarda con la legislación pertinente el derecho de propiedad, por lo 

cual, se desprende que desde siempre inclusive desde que la humanidad 

ha existido siempre una necesidad del ser humano de tener exclusividad 

sobre los bienes poseídos. Por lo tanto, se ha ido generando garantías 

mínimas para lograr su protección, todo en base de lograr la igualdad en 

todos los ciudadanos, se le reconoció su existencia. En la primera 

Constitución peruana se observa que en el artículo 193, considerados en 

los derechos sociales e individuales de los peruanos, donde se considera 

inviolable la propiedad. Asimismo, en el artículo 194 de esa primera carta 

magna se establece el uso, usufructo de los bienes siempre y cuando 

estén respectivamente acreditadas. Siempre y cuando en respeto de la 

legislación sea un deber de las autoridades el aseguramiento por todos 

los medios que estén en la esfera de las atribuciones de cada una de 

ellas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al respecto BAEZA, C. (2006).  En relación al derecho de 

propiedad nos señala: “Es y ha sido desde siempre un derecho 

anterior a la Constitución y coexiste con la sociedad de modo que, su 

texto lo que hace es solo reconocerla y rodearla de garantías 

necesarias para proteger a su titular en el ejercicio de ellas”.   
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3. La posesión como fundamento del derecho de propiedad 

 

 

      PÉREZ LUÑO, (1988, p. 434) “De otro lado, el propio lenguaje 

constitucional, al reconocer “el derecho a la propiedad privada y a la 

herencia” y no el derecho de propiedad privada, sugiere que a lo que 

se está aludiendo es a la institución entendida como un derecho 

fundamental, que debe hacerse accesible a todos: acogiendo 

tácitamente lo que de forma expresa proclama el artículo 42 de la 

Constitución italiana. De ahí se deduce que la Constitución española 

no consagra la propiedad en términos garantistas del statu quo, esto 

es, amparando todas las situaciones de propiedad existentes sino que 

se dirige a reconocer la institución. […] La propiedad privada debe 

conectarse con la garantía de un orden en el que cada persona pueda 

conseguir los instrumentos materiales para su libertad e igualdad. 

Desde este enfoque, el derecho a la propiedad se vincula con la 

promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad sean 

reales y efectivas y con la consiguiente participación de los ciudadanos 

en la vida económica, cultural y social (art. 9.2) 

 

 

 

Es esta concepción de propiedad se observa un apego a la dignidad 

de las personas, por lo cual, asegurar que todos los ciudadanos puedan 

cubrir sus necesidades, podríamos hasta referirnos de las necesidades 

de Maslow las cuales cubren lo básico para una convivencia digna y el 

acceso a la cultura, salud y otros. Por ello podemos decir que la propiedad 

implica ir más allá, implica usar, disfrutar o disponer del bien.  Y se 

identifica como poseedor a aquel que tiene el bien ejerciendo sobre él un 

señorío fáctico o un poder de hecho, pero en interés propio, entendido 

este como aquel que satisface su propia necesidad, aun cuando se le 

reconozca en otro la propiedad del bien que se tiene en su poder.  
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4. La posesión como derecho es la consecuencia jurídica de la 

posesión como hecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: 

En nuestro sistema de valoración de la prueba en un proceso 

judicial existe una gran problemática ya que en nuestro sistema normativo 

reconoce que los contratos se perfeccionan por el consensualismo entre 

las partes. 

Tal situación conlleva a que en la práctica jurídica nos encontremos 

con casos en que la prueba de la adquisición de la propiedad efectuada 

sea complicada, sumado a ello la negativa efectuada por el transferente; 

es por tal circunstancia que la figura jurídica de la posesión constituye un 

medio idóneo que el Juez tiene al alcance para que con la valoración 

conjunta se realice de las pruebas en un proceso pueda determinar de 

manera clara y fehaciente el mejor derecho de propiedad. 

 

Cabe indicar que Mejorada, M. “Indica al respecto que: La 

posesión como derecho es la consecuencia jurídica de la posesión 

como hecho; es decir, la posesión se sustenta en la apariencia de un 

derecho frente a terceros (conducta posesoria). El fundamento de la 

posesión en la doctrina difiere. Sin embargo, como señala el aurtor, en 

nuestro país el Código Civil ha adoptado uno, el cual debe ser 

adecuado acorde al tiempo y al sistema registral. La posesión se 

configura como un sustituto de la prueba de propiedad ante la dificultad 

que significa acreditar el dominio en cada momento, aunque ilegítimos 

(no propietarios) se beneficien de ello; por ello la aspiración es 

perfeccionar la prueba de la propiedad. Es decir, la posesión es ahora 

solo la mejor fórmula que existe para resolver el problema de las 

dificultades probatorias”. (p.251). 
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5. La acción declarativa del mejor derecho de propiedad es 

imprescriptible. 

 

 

Comentario: 

Como en el mejor Derecho de Propiedad lo que se busca es oponer 

a otro que ostenta el mismo derecho real su mejor derecho. Aquí, lo que 

se busca en este proceso, es que mediante una sentencia se resuelva la 

incertidumbre jurídica que se presenta, constituyendo un mero 

reconocimiento; en este orden de ideas nos encontramos frente a la 

defensa de la propiedad y dada su propia naturaleza es imprescriptible; 

es decir, a ella no son aplicables los plazos previstos en el Art. 2001 de 

nuestro Código Civil. 

 

 

6. Características del derecho a la propiedad. 

 

 

 

Comentario: 

Teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un derecho Real, por 

lo cual el titular del derecho tiene todas las facultades de preferencia ante la 

propiedad. Asimismo, se manifiesta una relación directa e inmediata con la 

cosa. Por lo consecuente, esta titularidad permite respecto del bien una 

Gonzales, G. (2013). “La doctrina nacional también ha asumido 

este criterio, indicando que si la propiedad es imprescriptible, la acción 

declarativa de dominio también lo es; en tanto, si el derecho no 

prescribe, el remedio tampoco puede hacerlo” (p. 1431). 

Al respecto Avendaño, J. En relación a las características del derecho 

a la propiedad nos señala: “Los caracteres del derecho de propiedad, 

como complemento de los atributos del propietario, configuran y 

delinean este derecho de propiedad como el más completo de los 

derechos reales. La doctrina señala cuatro caracteres: es un derecho 

real, es un derecho exclusivo, es un derecho absoluto y es un derecho 
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relación directa e inmediata, con lo cual se excluye a terceros y excluye de 

su ámbito a todo otro titular. Por ser un derecho absoluto, la propiedad 

confiere a su titular los atributos como propietarios. Y nos encontramos que 

la propiedad constituye un derecho inextinguible, ya que su condición de 

perpetuidad, la cual establece la relación propietario y bien poseído 

desaparece al ser abandonado o cuando no se usufructúa el mismo. 

 

7. Idoneidad para probar el mejor derecho de propiedad 

 

Comentario: 

Al respecto, teniendo en consideración el sistema de transferencia 

adoptado por nuestro sistema normativo, tanto la oponibilidad a terceros 

y oponibilidad registral, toma mayor relevancia el segundo, por el principio 

de publicidad registral, ya que lo que se encuentra inscrito no sólo se 

presume exacto, sino, cierto. Y que es de conocimiento de todos en 

general y no se admite prueba en contrario; sin embargo, la doctrina 

señala que tales mecanismos de protección no otorgan mejor derecho de 

propiedad, sino, prevalencia y prioridad; toda vez, que en nuestro sistema 

registral es facultativo y no constitutivo de derecho; la propiedad se 

transfiere por el consenso de las partes y ello conlleva a los efectos 

jurídicos en favor del adquiriente de la propiedad. 

 

 

 

 

Huanca, G. (2013). Nos dice lo siguiente: “El derecho de propiedad 

no solo tiene implicancias dentro de los derechos reales, sino también, 

dentro de los derechos no reales, por lo que la oponibilidad erga omnes y 

la oponibilidad registral constituyen mecanismos de protección y de 

seguridad jurídica a los propietarios o a terceros, frente a la concurrencia 

de acreedores en relación a un mismo bien inmueble, por lo que tales 

mecanismos no otorgan mejor derecho de propiedad, sino, únicamente 

prevalencia y prioridad”. (Párrafo 1).  
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8. Protección Judicial del Tercero Registral 

 

 

Comentario 

Nuestro sistema registral es facultativo y no constitutivo de 

derecho; sin embargo tal inscripción registral protege al tercero de buena 

fe que adquirió la propiedad del titular inscrito en los Registros Públicos; 

pero, aquí es importante tener presente que en la casuística nos 

encontramos con títulos fraudulentos que permiten inscribir una 

propiedad, afectando el derecho del verdadero propietario; entonces, la 

protección se da al tercero en la medida que su accionar sea de buena fe 

y no haya existido ninguna vinculación con el acto fraudulento, siendo de 

vital importancia a fin de no perjudicar al verdadero propietario, un 

adecuado estudio y que la jurisprudencia vinculante no permita la falta de 

justicia. 

 

9. Doble venta en la propiedad 

 

Comentario: 

En especial uno de los problemas a los cuales se enfrenta nuestro 

ordenamiento jurídico, es la denominada doble venta, en la cual el 

vendedor – propietario del bien vende la misma cosa a varios 

Según Martínez, J. (2014). Nos refiere de este tema: “doble 

venta simple, es decir, de cosa propia del vendedor, en la que 

intervienen el vendedor y al menos dos compradores; generándose 

efectos tanto para el vendedor, como para cada uno de los 

compradores. Tales efectos son distintos según se trate del comprador 

burlado o del que finalmente adquiere la cosa por ser preferente o 

preferido en la adquisición”. (p. 6).  

Según Quilcate, J. (2011). Nos indica lo siguiente: “ La 

aplicación de una norma de derecho civil que otorga protección 

jurídica a la persona que, de buena fe, adquiere un predio a título 

oneroso, de quien se encuentra inscrita en los Registros Públicos con 

facultades para transferirlo”. 



49 

compradores y se tiene que solucionar el conflicto de adquisiciones para 

determinar cuál de las personas será el verdadero comprador; entonces, 

en nuestra legislación nacional el primero que registra su propiedad tiene 

derecho preferente, pero, aquí estaríamos frente a una injusticia si es que 

el derecho preferente no lo tiene el primer adquiriente, ya que a pesar de 

estar en posesión del bien, perdería su derecho por la preferencia de 

quien inscribió primero; aquí los jueces y la Jurisprudencia deben resolver 

este conflicto en estricta aplicación de la Ley, pero, sin apartarse de lo que 

implica la justicia y seguridad jurídica en nuestro país.  

 

 

 

10. No puede determinarse mejor derecho de propiedad mediante 

concurrencia de acreedores. 

 

Comentario  

En el caso de concurrencia de acreedores la interpretación 

adecuada de las normas que regula nuestro ordenamiento civil en torno a 

la aplicación de las reglas previstas en los Art. 1135 y 1136 del citado 

cuerpo legal, indica que el espíritu jurídico de las mismas está enfocado a 

casos de relaciones obligacionales y no a los Derechos Reales.  

Los Derechos Reales son materia de evaluación por los jueces a 

fin de resolver la incertidumbre jurídica; la solución a estos casos de 

concurrencia de acreedores en un conflicto sobre derechos reales 

conlleva a que se apliquen las reglas de los artículos 923 y siguientes del 

Código Civil, nuestro Derecho Civil (referidos a la propiedad) y el artículo 

2014 referido al principio de buena fe registral. 

  

Torres, M. (2015, 10 de octubre). Un proceso de mejor derecho 

de propiedad no puede resolverse sobre la base de las reglas de 

concurrencia de acreedores (previstas en los artículos 1135 y 1136 del 

Código Civil), pues éstas se encuentran previstas para resolver 

situaciones de tipo obligacional. (Párrafo 1). 
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XVII. Síntesis analítica del trámite procesal o procedimental según sea el 
caso. 

 

Demanda: 

El 18 de Julio del 2002, siendo subsanado el 5 de agosto de la misma 

fecha don Paulino MARCATINCO IBAZETA, interpuso demandada vía 

proceso de conocimiento, contra doña Janeth Juana RIOS ARDILES, a 

fin que se le reconozca su Mejor Derecho a la Propiedad del inmueble 

ubicado en el Jirón Marañón número setecientos veintinueve, distrito del 

Rímac, provincial y departamento de Lima. 

 

El 21 en junio de 1999, interpuso Demanda de Desalojo por Ocupación 

Precaria contra la ahora demandada, quien presentó en forma 

extemporánea una copia simple de un contrato de compraventa suscrita 

por Fernando Parodi Torres Valdivia y Ana María Gastañeta García de 

Parodi, con fecha 22 de junio de 1989;  luego cuando la causa estaba por 

sentenciarse, presentó el Testimonio de compraventa del bien, de fecha 

11 de octubre de 1999; por tal motivo la Jueza de la causa, declaró 

IMPROCEDENTE LA DEMANDA, considerando que al existir dos títulos 

de propiedad del inmueble materia de Litis, esta debe resolverse en un 

Proceso de Mejor Derecho de Propiedad. Al ser apelada dicha sentencia, 

la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Lima, se pronunció 

declarando INFUNDADA LA DEMANDA, por considerar que la vía 

seguida en este proceso no era la idónea; al respecto cabe recordar que 

para que una demanda sea admitida, debe cumplir con las reglas 

procesales básicas, que se encuentran establecidas en los artículos 424° 

y 425° del código adjetivo, pudiendo observar que en la presente 

demanda se advierte una omisión señalada en el inciso 7° del artículo 

424 del Código Procesal civil; por el que el Juzgado Especializado en lo 

Civil de Lima, mediante Resolución Número Uno concedió al demandante 

el plazo de Un día, para la subsanación del defecto advertido, bajo 

apercibimiento de ser rechazada y archivarse la misma.  
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Admisión de la demanda: 

 

- Habiendo cumplido en subsanar los defectos advertidos mediante 

Resolución Número Uno, de fecha 25 de Julio de 2002, el Juzgado emitió la 

Resolución Número Dos, mediante el cual se ADMITE a trámite la demanda 

de Mejor Derecho de Propiedad, en la vía de CONOCIMIENTO, 

confiriéndose traslado a la demandada, a fin de que cumpla en contestarla 

dentro del plazo de ley (Art. 478°, inc. 5), lo que permite garantizar el derecho 

de defensa de la parte emplazada. 

 

El Auto Admisorio, es el acto jurídico procesal del Juez mediante el cual 

habiendo calificado los presupuestos procesales y las condiciones de la 

acción en forma positiva decide admitir a trámite la demanda. 

 

Mediante escrito de fecha 27 de agosto del 2002, doña Janeth Juana Ríos 

Ardiles, contesta la demanda, exponiendo los fundamentos de hecho y 

derecho, en mérito a las siguientes consideraciones: 

 

- Precisa que en todo momento se ha conducido en calidad de propietaria, 

en la actualidad se encuentra en posesión del inmueble, en virtud al 

documento privado de compraventa, de fecha 22 de junio de 1989; mediante 

el cual acredita la propiedad del inmueble ubicado en jirón Marañón N° 729 

del distrito del Rímac, provincia y departamento de Lima. 

 

- Adjunta como medios probatorios:  

- El mérito de la copia de la Carta de fecha 21 de abril de 1989, en la cual 

el propietario del inmueble del Jr. Marañón N° 729, le comunica su decisión 

de vender dicho inmueble cuya extensión es de 50mt2.; el mérito de la Carta 

de fecha 04 de mayo de 1989, en la cual acepta la venta del inmueble; El 

mérito de la copia de Contrato privado de compraventa de fecha 22 de junio 

de 1989, así como las Letras con las que fue cancelado el inmueble en 

mención. 
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- El mérito de la copia de la Carta de fecha 13 de enero de 1988, dirigida por 

el propietario del inmueble Fernando Parodi Torres Valdivia al demandante, 

comunicándole su decisión de venderle el inmueble del Jr. Marañón N° 731, 

cuya extensión es de 250mt2; El mérito de las copias de los Recibos HR y 

PU correspondientes al pago del Impuesto Predial, en el cual el denunciante 

indica como sus propiedades las del Jr. Marañón N° 729 y 731, pero 

considerando solamente una extensión de 250mt2.; Copia del Testimonio 

de Compraventa a favor de la demandada, de fecha 11 de octubre de 1999; 

y, el mérito del Expediente N° 23950, seguido por ante el 53° Juzgado Civil 

de Lima, sobre desalojo. 

 

Mediante Resolución Número Cuatro, el 25° Juzgado Especializado en lo 

Civil de Lima, DECLARÓ SANEADO EL PROCESO, y señaló fecha para 

la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y SANEAMIENTO PROBATORIO. 

 

Audiencia de conciliación: 

 

El 03 de abril del año 2003, constituidos en el local del Vigésimo Quinto 

Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, compareció don Paulino 

Marcatinco Ibazeta, en su calidad de demandante, con la asesoría de su 

abogado defensor; a dicho acto no concurrió la parte demandada doña 

Janeth Juana Ríos Ardiles, desarrollándose la misma de la siguiente 

manera: 

 

- Se fijaron puntos controvertidos 

- Se calificaron medios probatorios de la parte demandante 

- Se calificaron medios probatorios de la parte demandada (documentos 

del ofertorio). 

- Se dispuso el juzgamiento anticipado del proceso. 

- Dejándose constancia que la parte demandante se reservó el derecho 

de presentar su alegato en forma escrita. 
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Sentencia de primera instancia: 

 

El 30 de junio del 2003, el 25° Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, 

expidió la Resolución número 7, mediante el cual dictó sentencia, declarando 

FUNDADA la demanda interpuesta por don Paulino Marcatinco Ibazeta, a 

quien se le otorga el Mejor Derecho a la Propiedad del bien inmueble materia 

de Litis. 

 

Podemos apreciar que la Sentencia emitida cumplió con lo normado en el 

artículo 122° del Código Adjetivo, encontrándose debidamente motivada; 

toda vez, que se ha realizado un análisis crítico y valorativos, sobre los 

hechos y medios probatorios existentes, que el juzgador ha tenido en cuenta 

en concordancia con el razonamiento propio basado en las normas del 

derecho para apoyar su decisión. 

 

 

Apelación de la sentencia 
 

Dicha sentencia fue apelada. Que mediante Resolución S/N de fecha 31 de 

marzo del 2004, la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, la REVOCARON y REFORMÁNDOLA declararon infundada la 

demanda interpuesta por don Paulino Marcatinco Ibazeta; teniéndose como 

fundamento que la demandada Janeth Juana Ríos Ardiles, ha actuado de 

buena fe, al efectuar la anotación preventiva de compra venta del inmueble 

en el Registro de Propiedad Inmueble, independientemente que no haya 

logrado su propósito de inscribir el predio sub Litis, no siendo así el caso del 

demandante; por lo que en base a este criterio el juzgador fundamente su 

decisión que opera aún más a favor de la demandada la buena fe el hecho 

objetivo que ella es quien actualmente tiene la posesión fáctica del bien sub 

Litis. 
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Recurso de casación 
 

Con fecha 27 de mayo del 2004, el demandante interpone Recurso de 

Casación ante la Sala Civil Suprema correspondiente, a fin de alcanzar 

justicia por haberse vulnerado las garantías constitucionales respecto a la 

interpretación e inaplicación errónea de la norma. 

La Corte mediante Resolución de fecha 18 de noviembre del 2004, ha 

estimado procedente el recurso de casación por la causal relativa a la 

interpretación errónea de una norma de derecho material, prevista en el 

inciso primero del artículo trescientos ochenta y seis del Código Procesal 

Civil, alegando que la Sala Superior Civil ha interpretado erróneamente el 

artículo 1135 del Código Civil, por cuanto el recurrente como la demandada 

han exhibido documentos de fechas ciertas, en consecuencia el mejor 

derecho de propiedad  y  posesión le favorece por ser el más antiguo y haber 

actuado de buena fe.  

Asimismo, que la inscripción preventiva, no da lugar a tergiversar la norma 

citada; pues, ésta establece que “…o, en defecto de inscripción…”, 

empleándose la disyunción “o”, es decir, no inscrito el título, se refiere al más 

antiguo y, siendo la anotación preventiva una medida provisional o temporal, 

no otorga seguridad jurídica”. 

 

Que, si bien es cierto que la doctrina nacional ha señalado que existen dos 

signos de recognoscibilidad de derechos, por un lado está la posesión y por 

el otro el registro, en donde   “(…)  estos dos signos de recognoscibilidad 

han sido recogidos como mecanismos de preferencia en nuestras normas 

sobre concurrencia de acreedores (…) en donde (la prioridad en el tiempo, 

expresada a través de la fecha cierta o normal, si bien es un mecanismo de 

preferencia no constituye en un signo de recognoscibilidad alguno, pues no 

cumple con las funciones de dar información a terceros sobre la titularidad 

de los derechos (…) (Juan Luis Hernandez Gazzo; reflexiones para una 

propuesta en materia de concurrencia de acreedores); también lo es que, 

lamentablemente el legislador, ha dispuesto que sea la inscripción registral 

el signo de recognoscibilidad de derechos ante la concurrencia de derechos 

sobre inmuebles y la posesión respecto de los muebles, conforme se 
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desprende del análisis de los artículos mil ciento treinta y cinco y mil ciento 

treinta y seis del Código Civil, cuando lo correcto hubiera sido que al tener 

dos signos de recognoscibilidad de derechos estos han de resolver las 

controversias surgidas ante la concurrencia de derechos, 

independientemente de la naturaleza del bien, objeto de controversia; por 

consiguiente en el presente caso, se aplica sólo el primer signo de 

recognoscibilidad de derecho, al tratarse de una concurrencia de derechos 

de acreedores sobre un inmueble,  el cual es la inscripción registral; por 

ende, la Sala Superior ha interpretado erróneamente la norma invocada; 

estando a las consideraciones expuestas; y de conformidad con lo 

establecido en el inciso primero del artículo 396 del Código Procesal Civil; 

declararon FUNDADO; en consecuencia NULA la resolución de vista de 

fecha 31 de marzo del 2004 y actuando en sede de instancia 

CONFIRMARON la sentencia apelada de fecha 30 de junio del 2003, que 

declara FUNDADA la demanda.  
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Anexo 01: Evidencia de similitud digital 
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I. Síntesis de los hechos que motivaron la investigación policial 

 

Con fecha 17 de Setiembre del año 2004, a horas 20:40 

aproximadamente, cuando la señorita de 16 años Yessenia Viviana 

NAUPAY VILCHEZ, estaba esperando su ómnibus para retornar a su hogar. 

En la intersección de las avenidas Abancay con Nicolás de Piérola – en 

el Cercado de Lima, la señorita Naupay Vilchez, fue cogida del cuello por 

Danny GÓMEZ SANDOVAL ó Richard SANCHEZ SALAZAR (18), acción 

que era aprovechada por Fredy Demetrio VILCA QUISPE o Fredy MAMANI 

QUISPE (18), para rebuscar entre sus prendas de vestir y extraer de su 

cartera dinero en efectivo la suma de S/. 120.00 ciento veinte nuevos soles. 

Consumado el acto delictivo, Danny GÓMEZ SANDOVAL ó Richard 

SANCHEZ SALAZAR (18) y Fredy Demetrio VILCA QUISPE o Fredy 

MAMANI QUISPE (18), se dispersan hacia diferentes direcciones, dejando 

abandonada a su víctima, siendo perseguidos y capturados por personal 

PNP de la DIRIN –PNP, a una cuadra del lugar de los hechos.  
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II. Fotocopia de la denuncia fiscal 
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III. Fotocopia de auto de apertura de instrucción 
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IV. Síntesis de la instructiva y preventiva 
 

a. Declaraciones Instructivas 
  

 De Fredy Demetrio Vilca Quispe o Fredy Mamani Quispe (18)
  
- El 01 de octubre del año 2005, el acusado rinde su declaración 

instructiva ante el Juez Penal, en presencia del Fiscal Adjunto 

Provincial Titular y el Abogado defensor. 

- Manifiesta encontrarse conforme con todo lo vertido a nivel 

policial. 

- Acepta haber participado en el delito investigado. 

- Acepta haber sustraído solamente la suma de S/. 3.00 Tres 

nuevos soles de uno de los bolsillos de la casaca de la 

agraviada.  

- Reconoce cometer actos ilícitos en la modalidad del 

“MAQUINAZO”, que inhala terokal; y por no tener un lugar 

donde vivir, duerme en la calle juntamente con otros 

muchachos que se dedican a vender caramelos. 

- Niega que la suma sustraída sea ciento veinte nuevos soles 

(S/. 120), así como también la participación de su presunto 

coinculpado Danny Gómez Sandoval o Richard Sánchez 

Salazar, en momentos de cometer el robo.  

- Se encuentra arrepentido del delito cometido y pide una nueva 

oportunidad.  

 De Danny Gómez Sandoval o Richard Sánchez Salazar (18). 

- El 01 de octubre del año 2005, el acusado rinde su declaración 

instructiva ante el Juez Penal, en presencia del Fiscal Adjunto 

Provincial Titular y el Abogado defensor. 

- Manifiesta encontrarse conforme con todo lo vertido a nivel 

policial, ya que se dedica a la venta ambulatoria de caramelos; 

Reconoce que en tres oportunidades ambos han robado 

objetos personales por la avenida Abancay, Andahuaylas y 

Grau, siempre en el centro de Lima. 
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- En relación con el delito por el cual se le atribuye, niega haber 

tenido participación alguna, prueba de ello es el hecho que la 

presunta agraviada no lo sindicó como uno de los autores en el 

momento que la policía lo confrontó para identificarlo.   

- Asimismo, precisa que desconoce si su coprocesado le haya 

sustraído dinero alguno a la agraviada.  

- Finalmente manifestó no encontrarse arrepentido de nada, 

porque no ha cometido nada de lo cual pueda arrepentirse. 

 
b. Declaración preventiva 

 

Se recepciona solamente la declaración referencial a nivel policial. 

o Referencia  de YESSENIA  VIVIANA  NAUPAY 
VILCHEZ (16 años) 

 

- Referencia de la menor Yessenia Viviana Naupay Vilchez, sin 

presencia de representante Ministerio Público ni Abogado; 

presente como testigo la SO PNP Maritza Loayza Cáceres. 

- La menor refiere que el día 17 de setiembre, a horas 20:40 

aproximadamente, en circunstancias que esperaba el 

ómnibus para dirigirse a su hogar, encontrándose entre las 

avenidas Abancay y Nicolás de Piérola en el Cercado de 

Lima, fue cogida por la espalda y a la altura del cuello por un 

sujeto, mientras que el cómplice de éste, le rebuscaba los 

bolsillos de sus prendas personales, sustrayendo de su 

cartera el monto de S/.120.00 ciento veinte nuevos soles, y 

luego retirarse velozmente.  

- A la pregunta formulada si conoce a Danny GÓMEZ 

SANDOVAL (18) y Freddy Demetrio VILCA QUISPE (18), 

negó conocerlos. 
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V. Principales pruebas actuadas: 
 

a. Declaración instructiva del inculpado Fredy Demetrio VILCA QUISPE o 

Fredy MAMANI QUISPE (18 de setiembre de 2004). 

b. Declaración testimonial del efectivo policial GILMER MELENDEZ 

SANTILLAN. 

c. Declaración instructiva del inculpado Danny Gómez Sandoval o Richard 

SANCHEZ SALAZAR, Con fecha 18 de setiembre del 2004. 

d. Se adjunta el Certificado Judicial de Antecedentes Penales de los 

procesados, quienes no registran antecedentes. 

e. El dictamen Pericial Toxicológico-Dosaje Etílico practicados en Danny 

GÓMEZ SANDOVAL (1) y Fredy Demetrio VILCA QUISPE (2), dando 

como resultado en Análisis de Droga: Investigación de Cocaína: Positivo 

en (1) y Negativo en (2); investigación de Marihuana: Positivo en (2) y 

Negativo en (1); investigación en Benzodiazepinas: Negativo en (1) y (2). 

f. Los Certificado Médico Legal de los procesados. 

g. Se meritan las Fojas de Antecedentes Policiales, de los procesados. 
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VI. Fotocopias de: 

VI.1 Acusación Fiscal 
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VI.2. Auto de Enjuiciamiento 
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VII. Síntesis del juicio oral 
 

El día 14 de Julio de 2005, en la Sala de Audiencias del 

Establecimineto Penitenciario de Lurigancho, se da inicio al Juicio Oral a los 

inculpados Danny Gómez Sandoval o Richard Sánchez Salazar y Fredy 

Demetrio Vilca Quispe o Fredy Mamani Quispe, acusados por Robo 

Agravado, hacia la victima señorita menor de edad Yessenia Viviana Naupay 

Vilchez.  

 

  La audiencia de juicio oral, tuvo como fecha de apertura e inicio el 14 

de Julio de 2005; en la cual el inculpado Fredy Demetrio Vilca Quispe o Fredy 

Mamani Quispe, acogiéndose a la confesión sincera en el juicio oral, admitió 

su participación en el robo perpetrado a la agraviada declarándose 

CULPABLE de los cargos recaídos en su contra; por lo tanto, de conformidad 

a la Ley 28122, artículo 5°, se declaró la conclusión anticipada de los debates 

orales, respecto del referido procesado y se procedió a dictar sentencia dentro 

del plazo de 48 horas.  

 

  La audiencia se continúa el 18 de Julio de 2005, para la emisión del 

fallo, luego de planteadas, discutidas y votadas LAS CUESTIONES DE 

HECHO, por los Señores Vocales de la Primera Sala Especializada en lo 

Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, en el Proceso Penal seguido contra el inculpado Fredy Demetrio Vilca 

Quispe o Fredy Mamani Quispe (Reo en Cárcel) y otro, por el hecho 

delictivo Robo Agravado cuya victima fue la menor de 16 años de edad 

Yessenia Viviana Naupay Vilchez, se le  condenó a cinco años de cárcel 

efectiva; y al pago de trescientos nuevos soles por concepto de reparación 

civil que deberá pagar el sentenciado hacia la victima de los hechos.  

Disponiéndose en la misma resolución judicial continuar con la 

secuela de juicio oral en relación al imputado Danny Gómez Sandoval o 

Richard Sánchez Salazar (Reo en cárcel), quien en todo momento niega los 

hechos delictivos atribuidos a su persona; motivo por el cual y para establecer 

la inocencia o responsabilidad del acusado el juicio oral se continuó en dos 

sesiones más. 



   20   
 

 

Realizadas el 25 de Julio y 8 de agosto 2005, debido a que, en 

dichas sesiones de juicio oral programadas, se dió cuenta de la inconcurrencia 

de la agraviada señorita Nauypay Vilchez y del testigo (efectivo PNP Gilmer 

Meléndez Santillan), habiéndose cumplido con notificárseles, sin embargo, no 

se tenían a la vista los cargos de notificación, con la anuencia de los 

magistrados de la Sala Penal, se dispuso a reiterar las notificaciones. 

 

Prosiguiendo con la audiencia el día 15 de agosto del 2005, 

presente el inculpado acompañado de su abogada defensora de oficio, la 

madre de la menor agraviada y el testigo SO.PNP Gilmer Meléndez Santillan. 

En este acto el Fiscal Superior dejó constancia en acta que prescinde de la 

concurrencia de la menor agraviada, ante la imposibilidad dada; teniéndose 

en cuenta solamente la declaración del testigo, el mismo que se ratificó en 

todo lo vertido en su parte de ocurrencia, manifestando que su intervención 

policial se llevó a mérito, al percatarse del robo cometido en agravio de una 

señorita, por dos personas, siendo que uno de ellos la sujetó del cuello y el 

otro le sustraía sus objetos personales, reconoce a las dos personas que 

intervinieron como los responsables del robo en agravio de la menor. 

 

En este estado y contándose con la declaración de la agraviada en 

sede policial, el Fiscal Superior, requiere que al inculpado Danny Gómez 

Sandoval o Richard Sánchez Salazar por delito contra el Patrimonio – Robo 

Agravado – en agravio de Yessenia Viviana Naupay Vilchez, se le imponga 

catorce años de cárcel efectiva y al pago de mil nuevos soles por concepto 

de indemnización. 

El día 18 de agosto del dos mil cinco, en Audiencia Pública, la 

Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel, falla imponiendo a 

Danny Gómez Sandoval o Richard Sánchez Salazar, como culpable del 

hecho delictivo contra el Patrimonio Robo Agravado, en agravio de Yessenia 

Viviana Naupay Vilchez, a diez años de cárcel efectiva; y en trescientos 

nuevos soles el monto de reparación civil.  
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Considerando lo siguiente: 

- El acusado negó su participación del hecho delictivo; sin embargo, 

reconoce haber robado cadenas, gorros, realizando estos hechos por 

inmediaciones de la avenida Grau, Paseo de la República y sus 

alrededores; negativa que fue reiterada en su instructiva; que se ratifica de 

su declaración a nivel policial 

 
- Que la negativa del acusado desde la etapa policial, al rendir su instructiva, 

así como también en Juicio Oral, se encuentra plenamente desvirtuada con 

la declaración de la menor agraviada, a nivel policial;  

 
- Asimismo, debe tenerse en cuenta el Acta de Registro Personal e 

Incautación de fojas diecisiete realizada al sentenciado Fredy Mamani 

Quispe. 

 
- De igual manera el colegiado tiene en cuenta el Atestado Policial en donde 

aparece la intervención de los acusados en flagrante delito, conforme fluye 

de la transcripción de fojas uno al cinco; 

 
- La declaración que realizó el efectivo policial Gilmer Melendez Santillán, 

quien refiere encontrarse conforme con el Acta de Registro personal y del 

parte policial, siendo los acusados intervenidos en flagrante delito por 

efectivos policiales, de tal manera que se recuperó el dinero sustraído de 

la agraviada. 
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VIII. Fotocopia de la resolución de la Sala Superior 
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IX. Fotocopia de la resolución de la Corte Suprema de Justicia del Perú.  
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X. Diez jurisprudencias de los últimos diez años con indicación de la sumilla 

de expedientes que hubieren sido resueltos por el órgano jurisdiccional y 

competente con la indicación del expediente, su número y el año, del 

Sistema Procesal Penal Mixto. 

 
a. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Primera Sala Penal Transitoria  

Recurso de Nulidad 

Expediente: 000263-2012 

LIMA 

21 de mayo de 2012 

Sumilla: La coautoría entendida como una forma de autoría por cada uno 

de los encausados, por lo cual, cada uno de los inculpados es responsable 

del hecho común a varias personas. En el caso de la Coautoría cada uno 

de los inculpados serán los responsables y al actuar en el hecho delictivo 

forman parte del delito. Sin embargo, coautor es quien en posesión de las 

cualidades personales de autor es portador de la decisión común respecto 

del hecho y en virtud de ello toma parte en la ejecución del delito. 

   

b. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad 
Expediente: 2213-2012  
LIMA  
21 de mayo de 2012 

Sumilla:  El magistrado, para emitir un fallo, es necesario que llegue a la 

convicción de la culpabilidad o inocencia del inculpado, esta convicción de 

la culpabilidad o inocencia sólo podrá ser generada desde que el Juez está 

convencido con las pruebas fehacientes de la inocencia o culpabilidad del 

acusado, puesto que “los imputados gozan de una presunción iuris tantum”. 

Para tal efecto, se debe cumplir con lo establecido en el Acuerdo Plenario 

número 2-2005/CJ-116, que ha establecido los requisitos de sindicación del 

coencausado, testigo o agraviado para que éstas pruebas sean 

consideradas como determinantes en la culpabilidad del acusado. 
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c. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad 
Expediente: 073-2010  
MOQUEGUA 

13 de julio de 2010 

 

El tema de la prueba es importante para determinar la culpabilidad o 

inocencia de una persona acusada. De este modo para sustentar una 

condena al acusado, la prueba a ser valorada debe ser lo suficiente para 

poder enervar el principio de inocencia y superar el estándar de más allá 

de toda duda razonable. Frente a una imputación de hecho de la comisión 

de un delito a una persona, debe de investigarse, bien para reafirmar lo 

dicho o bien para descartar dicha afirmación. Y para concluir en cualquiera 

de estas aseveraciones, debemos fundar nuestra decisión en el material 

probatorio que hayamos recopilado. Entonces, es necesario haber 

indagado e incorporado los medios de prueba para demostrar la inocencia 

o la culpabilidad del denunciado. Esta dimensión de “necesidad de la 

prueba” requiere una regulación específica tratándose del proceso penal. 

Esta especifidad del régimen de la prueba penal obedece a la vigencia de 

una serie de principios, relacionados con el carácter personalista del 

sistema penal en un Estado de derecho constitucional; los principios de la 

presunción de inocencia, el derecho de no declarar en contra de uno 

mismo, la inviolabilidad del domicilio y la prohibición de registros privados. 

Estos principios funcionan como criterios de legitimidad de la construcción 

de la verdad en el proceso penal. El que se haya excluido la declaración de 

la víctima -con lo cual no ha sido actuada y por ende valorada- del caudal 

probatorio, no implica necesariamente que haya insuficiencia probatoria, 

cuando existen otros medios con suficiente eficacia probatoria 
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d. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad 

Expediente Nº 00041-2010 

LA LIBERTAD 

14 de Octubre de 2010 

Sumilla: “…En la legislación y en la jurisprudencia se concluye que todos 

los elementos que integra la presunción de inocencia, y la actividad 

probatoria realizada durante el proceso sea suficiente, artículo dos, primer 

párrafo del Título Preliminar del NCPP. Por lo tanto, cada una de las 

pruebas deberán estar referidos a los hechos imputados además de 

considerar que deberán tener un carácter fehacientemente incriminatorio 

para poder sostener el fallo condenatorio, por lo cual, son estos elementos 

facticos determinantes para probar racionalmente la responsabilidad penal 

del encausado en la comisión del delito instruido.  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Penal Transitoria 

Recurso de Nulidad 

Expediente Nº 253-2010 

PUNO 

11 de marzo de 2010 

Sumilla; “…Se aborda la necesidad de diferenciar el registro superficial del 

registro personal, así como el momento y lugar en que éste último se 

formula. Se diferencia la sospecha previa que se requiere para que un 

funcionario policial proceda a realizar un cacheo superficial a fin de que el 

acto estatal no sea arbitrario, de las fundadas razones que se requieren 

para realizar un registro personal.  
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Si bien se presume la juridicidad de los actos estatales, las características 

propias del registro personal requieren en muchos casos que se dilate su 

realización, por lo que es necesario cautelar su continuidad que impida la 

desvinculación del intervenido de los bienes que porta o cuestionamiento 

en torno a la preexistencia del mismo. 

 

e. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Transitoria 

Recurso de Nulidad 

Expediente Nº 1555-2014 

LIMA 

17 de junio de 2015 

 

Sumilla: La persistencia de la imputación del agraviado, evidencia de 

hallazgos suficientes para inculpar al imputado, luego con esta premisa se 

determina que queda eliminada toda presunción de inocencia del acusado 

Huanca Marzano, inocencia, que se presumia al inicio de la investigación 

judicial, de conformidad con lo sancionado en el artículo 285 del Código de 

Procedimientos Penales, se concluye que el fallo impugnado se encuentra 

conforme a Ley. Declararon, No Haber Nulidad en la sentencia de fecha 8 

de mayo de 2014, que condenó a Jhunior Yandú Huanca Marzano como 

autor del delito contra el patrimonio-robo con agravantes en grado de 

tentativa. 

f. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad 

Expediente Nº 1567-2009 

TACNA 

02 de agosto de 2010 

Sumilla: En esta casación se considera que los magistrados no 

efectuaron una correcta apreciación de los hechos, además de que las 
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pruebas mostradas en autos, no fueron tomadas en cuenta, se le restó 

seriedad a los testimonios incriminatorios de los testigos presenciales 

del delito y exigirles detalles precisos, que la víctima no podría en ese 

momento recordar, y que las iniciales características físicas 

proporcionadas deban coincidir con las otorgadas en las siguientes 

diligencias, sin tener en cuenta que la víctima al ser sometido a esa 

clase de situación de tensión y violencia en la mayoría de esos casos 

solo puede recordar los rasgos más notorios. 

Que, en este sentido, el indicado agraviado y la testigo en sus 

manifestaciones brindadas a nivel policial, y en la diligencia de 

reconocimiento fotográfico proporcionaron detalles fisonómicos de los 

autores, que en la diligencia de reconocimiento físico realizado en las 

instalaciones del establecimiento penitenciario, atento a la garantía del 

-principio de inmediatez en esa oportunidad pudieron ser consolidados, 

oportunidad en que reconocieron que estos elementos probatorios eran 

válidos como prueba incriminatoria debido a que su legitimidad y 

seguridad restaba cualquier duda, con la garantía que en todo momento 

y en cada una de las diligencias estuvo presente el representante del 

Ministerio Público, por lo cual se confirma su certeza de acuerdo a los 

criterios jurisprudenciales encontrados en la Ejecutoria Vinculante del 

recurso de nulidad suscrito en el tres mil cuarenta y cuatro - dos mil 

cuatro, referente a la "Valoración de las declaraciones realizadas en Ia 

instrucción",las cuales fueron también citadas en la declaración a nivel 

policial. 

 

g. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad 

Expediente Nº 2234-2015 

LIMA 

11 de febrero de 2016 

 

SUMILLA: Conclusión Anticipada del Juicio Oral, no se discute hechos ni 

pruebas, solo se razona sobre la determinación judicial de la pena. Cuando 
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la Sala de Instancia rebajó la pena por debajo del mínimo legal, por el 

principio de proporcionalidad la Sala Suprema no puede rebajarla aún más. 

Norma: Artículo 5 Ley 28122 – Conclusión Anticipada en el proceso por 

delitos como; lesiones, hurto, robo y micro comercialización de droga, en 

estos casos fueron descubiertos en el momento de cometer el delito o en 

flagrancia determinadas con pruebas suficientes o han sido sometidos a 

confesión sincera. 

 

h. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad 
Expediente Nº 842-2016 
SULLANA PIURA 
16 de Marzo de 2016 
Sumilla:  

La Casación se pronuncia sobre dos temas de suma importancia en la 

delimitación del presupuesto de delito flagrante, para la procedencia válida 

del proceso especial inmediato, en primer lugar, la interpretación restrictiva 

de la detención policial en flagrancia; y en segundo lugar, la interpretación 

extensiva de la nulidad absoluta a actos procesales consentidos por la parte 

afectada, en tanto exista inobservancia del contenido esencial del derecho 

al debido proceso; sin embargo, omite pronunciarse sobre la obligación de 

efectuar un control judicial de legalidad de la detención en la audiencia 

única de incoación de proceso inmediato, que consiste en verificar: si la 

detención se ha realizado por un hecho delictivo cometido en flagrancia, si 

se han respetado los derechos del imputado y si se ha cumplido con el 

plazo estrictamente necesario de la detención. 

 

i. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Permanente 

Recurso de Nulidad 

Expediente Nº 2796-2015 

TUMBES 

25 de febrero de 2016 
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 Sumilla: La sindicación del coimputado al encontrar respaldo por la 

declaración de otro coimputado cumple con las exigencias que prevé el 

Acuerdo Plenario número 2-2005/CJ-116, que ha establecido los requisitos 

de sindicación del coencausado, testigo o agraviado a efectos que sea 

ameritada como única prueba de cargo para realizar la anulación de 

presunción de inocencia. 

 

Este Supremo Tribunal considera, que la negativa sostenida por el 

encausado fue vertida con el ánimo de evadir su responsabilidad penal, 

aunada a ello, se tiene en la diligencia de confrontación, el testigo impropio 

Ruiz Cuzque reiteró la incriminación. Por ello la sentencia condenatoria 

emitida por el Tribunal Superior se encuentra adecuada al derecho por que 

se ha logrado valorar los medios probatorios que acreditan el delito de robo 

agravado y la responsabilidad penal del encausado; por consiguiente, se 

enervó la presunción de inocencia que constitucionalmente lo amparaban. 

SeDeclaró que No haber nulidad en la sentencia del tres de setiembre de 

dos mil quince.   

 
 

XI. Diez doctrinas actualizadas comentadas (utilizar el sistema APA último), 

en las doctrinas citadas figuran el comentario personal de éstas. 

a. Concepto y definición primaria del Delito. 

Al respecto Villa, J. (2008) manifiesta que delito es: “… la infracción 

de la Ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o 

negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso” (p.173).  

 

Comentario: 

Teniendo en consideración el aspecto jurídico, el concepto primario 

del delito constituye el hecho fáctico formal relacionado a la conducta que 

despliega el legislador para sancionar con una pena, toda trasgresión de 

los bienes jurídicos protegidos por el Estado. En nuestro ordenamiento 
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penal al desarrollar que constituyen delitos o faltas en el art.11 de dicho 

cuerpo normativo legal señala que son acciones u omisiones dolosas o 

culposas penadas por Ley.  

 

b. Concepto de Robo 

Según Bramont & García (2013) al desarrollar el concepto de robo 

nos dicen: “Los elementos típicos básicos del robo coincide con los del 

hurto, ya que el bien jurídico protegido en ambos casos es el patrimonio. 

La diferencia que existe entre el hurto y el robo es que el segundo se 

produce utilizando violencia contra la persona (dueña del patrimonio) o 

amenazando su vida o integridad física de la misma. Es por esa razón 

que la vida y la integridad física se convierten también en bienes jurídicos 

en relación con el patrimonio”. (p 310-311). 

 
Comentario: 
 

Teniendo en cuenta la definición, queda claro que el delito de robo es 

la acción ilícita, toda vez que atenta contra los bienes jurídicos protegidos 

en nuestro ordenamiento penal; dicha acción delictiva busca el 

apoderamiento de bienes con intención de lucro ilícito. 

Cuando se produce un aumento patrimonial ilegal, haciendo uso de algún 

tipo de fuerza en las cosas prevista en la ley, o utilizando violencia o 

intimidación en las personas.  

El delito de robo llegaría a ser considerado una especie de hurto agravado 

por realizarse con medios de fuerza en la concurrencia del delito; pero, 

que en el robo son marcados y en el hurto no, porque constituye la 

posesión del bien sin que se den los elementos de violencia sea en las 

personas o sobre el bien. 

 
 

c. Concepto de Robo Agravado 
 

Cabe indicar que Peña, A. (2011) nos da el siguiente concepto: “El 

robo agravado puede definirse como aquella conducta por el cual el 

agente está haciendo uso de la violencia o la amenaza sobre su víctima, 
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(…) en tal sentido, el tipo básico de robo exige la concurrencia de violencia 

y/o amenaza como medios para la sustracción del bien mueble”.  

Comentario: 

Como es de conocimiento en la comunidad jurídica, en determinados 

delitos, es necesario establecer cuál es el bien jurídico protegido, es por 

ello que se indica claramente que el delito de robo es pluriofensivo, es 

decir, que afecta a diversos bienes jurídicos, siendo la propiedad el bien 

jurídico predominante, este el motivo por el cual se le ubica en los delitos 

contra el patrimonio, siendo más específico, el bien jurídico protegido 

principal en el delito de robo viene a ser la libertad patrimonial, además 

también se ven vulnerados de una u otra manera a la integridad corporal 

y vida humana. Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, para que 

se pueda configurar el delito de robo, deberá afectarse a la libertad del 

patrimonio, además, por lo menos poner en peligro, a la integridad 

corporal o vida humana. 

d. Violencia o amenaza como elementos constitutivos del delito 

Según Rojas, F. (2013).  Con relación a la violencia y amenaza en el 

robo, afirma que: “…ambas acciones vendrían a ser acciones 

instrumentales que  

facilitan o aseguran la acción final del robo, vale decir, el apoderamiento”. 

(p.303).  

 
Comentario: 

En el delito de robo tanto la violencia como la amenaza son los 

medios utilizados para lograr el objetivo del accionar ilícito que constituye 

el desapoderamiento de la víctima, estos elementos son esenciales para 

la configuración del delito contra el patrimonio – robo, lo cual permite 

distinguir la conducta del hurto; esta violencia o amenaza deben ser 

desplegadas antes, en el desarrollo o inmediatamente después de la 

sustracción de la cosa. 
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e. El apoderamiento en el delito de robo 
 

Al respecto Bustos, J. (1986). Indica que “el tema del apoderamiento no 

es pacífico en la doctrina y ha dado lugar a diversas teorías construídas 

desde antiguo para tratar de determinar cuándo se produce” este punto de 

vista es muy importante para determinar la consumación del acto delictivo. 

Por lo tanto, en las diferentes teorías el apoderamiento se realiza: 

 

a) Cuando el actor logra estar en contacto físico con el bien (contrectatio). 

b) Si el objeto es trasladado de un lugar a otro, en el cual se puede disponer 

o hacer usufructo del bien y disponerlo en su provecho (ablatio). 

c) En el momento luego que el objeto es trasladado físicamente de un lugar 

a otro, y se realiza el ocultamiento logrando evitar su recuperación por 

parte de la víctima (illatio) (p.196)”. 

 

Comentario: 

 

Al respecto, considero que estas teorías no son suficientes para 

establecer el momento del apoderamiento; toda vez que esta no se efectúa 

con la pérdida de la custodia del agraviado, sino con la incorporación de la 

cosa del autor del ilícito penal. 

 
f. El robo es naturaleza autónoma  

 

Peña Cabrera, citado por Salinas, R. (2010). En relación con la 

naturaleza autónoma del robo, nos dice:  

 

“La posición actual mayoritaria en doctrina sostiene que al intervenir 

los elementos violencia o amenaza en la construcción el tipo penal, 

automáticamente se convierte en una fgura delictiva particular, 

perfectamente identificable y diferenciable de las figuras que conforman el 

hurto” (p.108). 
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Comentario: 

La diferencia entre delito de Hurto y Robo, esta debidamente 

desarrollada por la doctrina nacional, por ello se dice claramente que el robo 

constituye una figura autónoma y debidamente identificable; los elementos 

característicos de la violencia sobre la cosa o amenaza sobre un peligro 

inminente contra la víctima dejan en claro la diferenciación de ambas figuras 

delictivas. 

.  

g. Robo Agravado – Durante la noche 
 

Al respecto Peña, A. (2011). Nos dice: “la penalidad se agrava cuando 

el evento delictivo se ejecuta durante la noche, esto es, con la carencia de 

luz solar, lo cual propicia un estado de mayor peligro para los bienes 

jurídicos más importantes de la víctima, sobre todo cuando el agente 

pretende procurar su impunidad” (p.239). 

 

Comentario: 

Nos encontramos frente a la figura agravada del delito de robo, el 

mismo toma como referencia la luz solar; ya que la ausencia del mismo nos 

ubica en la oscuridad, este hecho facilita el accionar delictivo poniendo a la 

víctima en desventaja; además que esta oscuridad implica que el autor del 

hecho sea difícilmente reconocido, conllevando a la impunidad del delito; tal 

circunstancia implica que el Juez al momento de emitir una sentencia tenga 

en cuenta tal circunstancia y aplique una pena más severa. 

 

h. Sobre el delito contra el patrimonio – robo a mano armada 

  
Para Galvez, T. y Delgado, W. (2011) “Evaluar la agravante a mano 

armada, lo relevante no es la peligrosidad objetiva real que se crea para la 

vida o la integridad física de la víctima con el uso de armas, sino la eficacia 

que produce el arma al ser ejercida de manera amenazante o violenta para 

anular o disminuir la voluntad de la víctima y/o de los terceros con la finalidad 

de lograr su propósito delictivo- sustracción o apoderamiento de bienes” 

(p.780). 
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Comentario: 

Teniendo en consideración la doctrina antes indicada y el IX Pleno 

Jurisdiccional de las Salas Penales de la Corte Suprema, cuando se usan  

las armas simuladas o juguete, armas de fogueo, sí se debería tener en 

cuenta como un agravante para la severidad en el fallo a emitirse, siempre y 

cuando en la tipificación del delito de Robo se use como forma intimidatorio 

hacia la victima cuya finalidad sea el apoderamiento o sustracción de un bien 

mueble de propiedad de la víctima. 

 

i. Armas aparentes o simuladas inidóneas – Robo agravado. 

Según Villa, J. (2010). “Señala que este tipo de armas no constituyen 

propiamente un arma debido a que resultan ser inidóneas”. (p.73). 

Comentario: 

No comparto lo señalado por el doctrinario por cuanto este tipo de 

objetos, sean aparentes o simuladas, respecto al uso de un arma, según mi 

opinión definitivamente van a ocasionar un sentimiento de intimidación en el 

damnificado y en otros que fueran afectados o queriendo salir en defensa de 

la víctima pudieran verse perjudicados. Si ocurriera esto último el uso de 

estas armas sí resultarían un agravante, suscitándose una sensación de 

amenaza de la víctima hacia los atacantes.  

 

j. El delito de robo agravado producido por organización criminal o banda 

y muerte o lesiones. 

Según Reategui, J. (2013) nos dice: “El ultimo párrafo del artículo 

189° del Código Penal, es el que quizá tenga mucha controversia en nuestro 

Sistema penal, por el tema de la aplicación de la ley penal en el tiempo, 

precisamente por las sucesivas modificaciones legales que ha tenido desde 

el nacimiento del Código Penal en el año 1991, teniendo siempre como 

circunstancias agravantes dos situaciones concretas: -organizaciones y 

bandas delictivas- y el –concurso con el delito de lesiones corporales” (p.85). 
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Comentario: 

Respecto al delito de Robo agravado debemos tener presente que al 

legislador lo que lo motiva es una sanción de forma rigurosa llegando incluso 

a proponer la cadena perpetua, al conjunto de personas físicas, organizadas 

o no como equipo y con un tiempo de duración en sus actividades ilícitas, 

por esto el legislador debe tener una clara referencia de la eficiencia político 

criminal en función a la dureza de las penas conminadas, porque la pena 

para este delito agravado es de “cadena perpetua”. 

 

 

XII. Síntesis analítica del trámite procesal en el Sistema Procesal Mixto 
 

a. Etapa policial (fáctica o preliminar) 

- El presente caso surge a través de un parte policial formulado ante la 

supuesta comisión del delito de Robo Agravado, en la modalidad del 

“COGOTEO”, en agravio de la menor Yessenia Viviana NAUPAY 

VILCHEZ (16); suscitado el día 17 de setiembre de 2004, a las 20:40 

horas aproximadamente en la intersección de las avenidas Abancay con 

Nicolás de Piérola – Cercado de Lima. 

- El ilícito penal, se habría suscitado en circunstancias que la presunta 

víctima se encontraba esperando vehículo de transporte público para 

dirigirse a su domicilio, momentos en que fue sorprendida por dos 

personas, cuando uno de ellos apretaba del cuello, y esa acción era 

aprovechada por otro quién la despojaba de sus pertenencias 

personales y dinero en efectivo la suma de S/. 120.00 nuevos soles. 

- Al ser intervenidos y detenidos respondieron a los nombres de Danny 

GÓMEZ SANDOVAL o Richard SANCHEZ SALAZAR y Fredy 

Demetrio VILCA QUISPE o Fredy MAMANI QUISPE, ambos de 18 

años, conforme consta en el Parte N° S/N -04-DIRINCRI PNP/DIVINCRI 

CENTRO/DEPINHOM, formulado por personal de la División de 

Investigación Criminal de la PNP. 
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- A merito del Parte policial formulado, se genera el Atestado N° 098-04-   

DIRINCRI PNP/DIVINCRI CENTRO-DEPINHOM, de fecha 18 de 

setiembre de 2004.  

b. Denuncia Fiscal 
- El 17 de setiembre 2004, el representante del Ministerio Público, 

contando con el documento Atestado Policial N° 098-04-DIRINCRI 

PNP/DIVINCRI CENTRO-DEPINHOM, formaliza denuncia penal contra 

Danny GÓMEZ SANDOVAL o Richard SANCHEZ SALAZAR y Fredy 

Demetrio VILCA QUISPE o Fredy MAMANI QUISPE por el delito contra 

el Patrimonio – Robo Agravado en agravio de Yessenia Viviana NAUPAY 

VILCHEZ.  

 

c. La investigación 

i. Auto apertura de instrucción  

 

- El día 18 de setiembre del año 2005, en mérito a la denuncia 

formalizada por el Fiscal Provincial, el Juez Penal de Turno, ABRE 

INSTRUCCIÓN en la Vía ORDINARIA,  contra Danny GÓMEZ 

SANDOVAL o Richard SANCHEZ SALAZAR y Fredy Demetrio 

VILCA QUISPE o Fredy MAMANI QUISPE, como supuestos 

culpables del Delito contra el Patrimonio – Robo Agravado en 

agravio de la menor de edad Yessenia Viviana NAUPAY VILCHEZ; 

teniendo en cuenta, entre otros, que éste acto delictivo se 

encuentra  tipificado en base el artículo 189 incisos 2,4 y 7 del 

Código Penal. 

 

- El Magistrado determina ordenar el encarcelamiento efectivo de los 

inculpados; luego indica el proceso que se debe realizar; con la 

consecuente acción de salvaguardar la reparación civil, por lo cual, 

se dispone a realizar el embargo preventivo para cubrir la 

reparación civil sobre los bienes de los procesados. 
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ii. Diligencias judiciales 
 

2.1. Instructivas 
 

2.1.1. Declaración instructiva de Danny Gómez Sandoval o 
Richard Sánchez Salazar  

 

- El acusado rinde su instructiva el día 01 de octubre de 2004, 

ante el Magistrado, en presencia del Fiscal Adjunto 

Provincial Titular y el Abogado defensor. 

- Manifiesta encontrarse conforme con todo lo vertido a nivel 

policial. 

- Niega haber tenido participación alguna con relación al delito  

por el cual se le atribuye.   

2.1.2. Declaración instructiva de Fredy Demetrio Vilca Quispe o 

Fredy Mamani Quispe  

El acusado rinde su instructiva el día 01 de octubre de 2004, 

ante el Magistrado, en presencia del Fiscal Adjunto Provincial 

Titular y el Abogado defensor 

- Manifiesta encontrarse conforme con todo lo vertido a nivel 

policial. 

- Reconoce haber participado en el delito investigado. 

- Acepta haber sustraído la suma de S/. 3.00 Tres nuevos 

soles de uno de los bolsillos de la casaca de la agraviada.  

- Niega que la suma sustraída sea ciento veinte soles. 

- Niega la participación de su presunto coinculpado Danny 

Gómez Sandoval, en momentos de cometer el robo.  

2.2. Pericia 

- Pericia de valoración 

No se llevó a cabo, toda vez que la agraviada no se 

presentó en ningun momento del proceso. 
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2.3. Documentos 

- Certificado de Antecedentes Penales; No se registran  

2.4. Dictamen fiscal 

2.4.1. Ampliación de Instrucción  

- El día 25 de enero de 2005, Mediante el Expediente 141-04 y 

Dictamen N° 034, la Señora representante del Ministerio 

Público solicita un plazo ampliatorio de treinta días para la 

actuación de las diligencias como; declaración preventiva del 

efectivo policial sub oficial técnico de segunda Gilmer 

Melendez Santillan a fin de recibir su testimonio.  Con fecha 

28 de enero de 2005, el Juez Penal resuelve ampliar la 

instrucción por el plazo de treinta días para la actuación de las 

diligencias solicitadas por el Fiscal Provincial. 

2.4.2. Dictamen del Fiscal Provincial 

- Con fecha 04 de marzo del 2005, mediante Dictamen Fiscal 

N° 89, el Fiscal Adjunto Provincial Titular en lo Penal de la 

Vigésimo Octava Fiscalía Provincial Penal de Lima, se deja 

en despacho del 28° Juzgado Especializado en lo Penal a 

efecto de emitirse el Informe Final correspondiente. 

2.5. Informe del Juez 

 

2.5.1. Informe final 

- El día 23 de marzo de 2005, la Jueza Especializada en lo Penal 

Ana Mirella Vásquez Bustamante del 28° Juzgado Penal con 

Reos en Cárcel de Lima, y de conformidad con el artículo 204 

del Código de Procedimientos Penales, se dá por finalizada la 

instrucción y se pone el expediente a la orden de los 

interesados en el término de (3) días hábiles para los fines 

consiguientes. Al vencimiento del plazo y sin dilación 

documentaria se remitirá el expediente a la Sala Penal 

Superior. 
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- Con fecha 13 de abril del 2005, la magistrada, eleva los autos 

a la Sala Penal correspondiente.  

 

d. Etapa Intermedia 

 

i. Resolución del 28avo Juzgado Penal 

Mediante Expediente Nro. 185-2005, con fecha 25 de abril del 

2005, la Primera Sala Penal Especializada para Procesos con 

Reos en reclusión penitenciaria, se da conocimiento de la causa, 

y lo eleva a vista del Fiscal Superior. 

Acusación Fiscal: 

- El día 03 de junio del año 2005 se emite la resolución del Fiscal 

Superior, en cuya literatura se indica que Hay Evidencias 

suficientes para pasar a Juicio Oral contra Danny Gómez 

Sandoval o Richard Sánchez Salazar y Fredy Demetrio Vilca 

Quispe o Fredy Mamani Quispe, por delito contra el Patrimonio – 

Robo Agravado -, en agravio de Yessenia Viviana Naupay 

Vilchez; en consecuencia, se inicia la acusación formal 

incriminando a Danny Gómez Sandoval o Richard Sánchez 

Salazar y Fredy Demetrio Vilca Quispe o Fredy Mamani Quispe, 

por delito contra el Patrimonio – Robo Agravado -, en agravio de 

Yessenia Viviana Naupay Vilchez; y en aplicación de los artículos 

188° como referencia y teniendo en cuenta las agravantes 

establecidas en los incisos 2, 4 y 7 del primer párrafo del artículo 

189° del Código Penal, modificado por Ley N° 27472, requiere se 

le condene a catorce años de cárcel efectiva a cada uno de los 

acusados y se fije en trescientos Nuevos Soles el monto de 

reparación civil que deberán abonar en forma solidaria y 

proporcional al agraviado. 

 
- El Fiscal Superior indica las pruebas de la comisión del delito y 

solicita la concurrencia de la agraviada y el efectivo policial Gilmer 

Meléndez Santillán en el Juicio Oral; asimismo, opina que la 

instrucción fue regularmente conducida. 
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e. Auto de enjuiciamiento:  

El día 13 de junio del 2005, luego de revisar las diligencias actuadas, 

las pruebas aportadas, conforme con el Dictamen del Fiscal Superior, 

se declara Haber Mérito para pasar a Juicio Oral contra Danny 

Gómez Sandoval o Richard Sánchez Salazar y Fredy Demetrio Vilca 

Quispe o Fredy Mamani Quispe, por delito contra el Patrimonio – Robo 

Agravado -, en agravio de Yessenia Viviana Naupay Vilchez; en ese 

sentido, señalaron fecha para el inicio de las audiencias del Juicio 

Oral. 

f. Juicio oral 

El día 14 de Julio del año 2005, en la Sala de Audiencias del 

Establecimiento Penitenciario de Lurigancho, se inicia el Juicio Oral 

para los acusados Danny Gómez Sandoval o Richard Sánchez 

Salazar y Fredy Demetrio Vilca Quispe o Fredy Mamani Quispe, 

por delito contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de la 

menor de edad, Yesenia Viviana Naupay Vilchez.  

 

La audiencia de juicio oral, tuvo como fecha de apertura e inicio el 14 

de Julio de 2005; en la cual el acusado Fredy Demetrio Vilca Quispe 

o Fredy Mamani Quispe, acogiéndose a la confesión sincera en el 

juicio oral, admitió su participación en el robo perpetrado a la 

agraviada declarándose CULPABLE de los cargos recaídos en su 

contra; por lo tanto, de conformidad a la Ley 28122, artículo 5°, por lo 

cual se inicia la conclusión anticipada de los debates orales, respecto 

del referido procesado y se procedió a dictar sentencia dentro del 

plazo de 48 horas. Suspendiéndose la presente audiencia a fin de ser 

continuada el 18 de Julio de 2005, para la consiguiente lectura de la  

sentencia, despues de realizar las diligencias y votadas LAS 

CUESTIONES DE HECHO, por los Vocales de la Sala Especializada 

en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior 

de Justicia de Lima, en el Proceso Penal seguido contra el acusado 

Fredy Demetrio Vilca Quispe o Fredy Mamani Quispe (Reo en 

Cárcel), acusado por el delito contra el Patrimonio – Robo Agravado 
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– en agravio de la menor de edad Yessenia Viviana Naupay Vilchez, 

a quién se le  condenó a cinco años (5 años) de cárcel efectiva; y al 

pago de trescientos nuevos soles por concepto de reparación civil.  

 

Disponiéndose en la misma resolución judicial continuar con la 

secuela de juicio oral con relación al acusado Danny Gómez 

Sandoval o Richard Sánchez Salazar (Reo en cárcel), quien en 

todo momento se rehusa a aceptar la participación en el delito; motivo 

por el cual y para establecer la inocencia o responsabilidad del 

acusado el juicio oral se continuó en dos sesiones más (25 de Julio y 

8 de Agosto 2005), debido a que en dichas sesiones de juicio oral 

programadas se dió cuenta de la inconcurrencia de la agraviada y del 

testigo (efectivo PNP), habiéndose cumplido con notificárseles, sin 

embargo no se tenían a la vista los cargos de notificación, los 

magistrados de la Sala Penal se mostraron conformes, se dispuso 

reiterar las notificaciones. 

 

Prosiguiendo con la audiencia el 15 de agosto del 2005, presente el 

inputado estuvo asistido por la abogada defensora, no asistió la menor 

de edad quién fue la agraviada sino solamente su madre y el testigo 

SO.PNP Gilmer Melendez Santillan. En este acto el Fiscal Superior 

dejó constancia en acta que prescinde de la concurrencia de la menor 

agraviada, ante la imposibilidad dada; teniéndose en cuenta 

solamente la declaración del testigo, el mismo que se ratificó en todo 

lo vertido en su parte de ocurrencia, manifestando que su intervención 

policial se llevó a mérito de percatarse del robo cometido en agravio 

de una señorita, por dos personas, siendo que uno de ellos la sujetó 

del cuello y el otro le sustraía sus objetos personales, reconoce a las 

dos personas que intervinieron como los responsables del robo en 

agravio de la menor. 

  En este estado y contándose con la declaración referencial de 

la agraviada en sede policial, el Fiscal, solicita se le imponga a Danny 

Gómez Sandoval o Richard Sánchez Salazar por el delito contra el 

Patrimonio, Robo Agravado, en agravio de menor Yessenia Viviana 
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Naupay Vilchez, catorce años de cárcel efectiva y al pago de mil 

nuevos soles por concepto de reparación civil. 

El día dieciocho18 de agosto del dos mil cinco, en Audiencia 

Pública, la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel, 

falla acusando como autor del delito contra el patrimonio a Danny 

Gómez Sandoval o Richard Sánchez Salazar, a diez años de pena 

privativa de la libertad efectiva; y fijaron en trescientos nuevos soles 

el monto que por concepto de reparación civil, deberá pagar el 

sentenciado en favor de la agraviada; considerando, entre otros 

fundamentos lo siguiente: 

- (…) a pesar que el acusado ha negado en todo momento su 

participación del hecho delictivo; reconoce haber robado cadenas, 

gorros, realizando estos hechos por inmediaciones de la avenida 

Grau, Paseo de la República y sus alrededores; negativa que fue 

reiterada en su instructiva; que se ratifica de su declaración a nivel 

policial 

 
- Que la negativa del acusado desde la etapa policial, al rendir su 

instructiva, así como también en Juicio Oral, se encuentra plenamente 

desvirtuada con la declaración de la menor agraviada, a nivel policial;  

 
- Asimismo, debe tenerse en cuenta el Acta de Registro Personal e 

Incautación practicada al sentenciado Fredy Mamani Quispe. 

 
- De igual manera el colegiado tiene en cuenta el Atestado Policial 

en donde aparece la intervención de los acusados en flagrante delito, 

conforme fluye de la transcripción de fojas uno al cinco; 

 
- El testimonio realizado por el efectivo policial Sub-oficial de 

tercera, Gilmer Melendez Santillán, quien refiere encontrarse 

conforme con el Acta de Registro personal, cuando los presuntos 

autores del delito fueron intervenidos en flagrante delito por efectivos 

policiales, de tal manera que se recuperó el dinero sustraído de la 

agraviada. 
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g. Recurso de nulidad 

Luego de haber leído la Resolución del Juez, en la Audiencia Pública, 

al ser preguntado por el Director de Debates el sentenciado no está 

conforme con el fallo de la Sentencia, manifesto interponer recurso de 

nulidad. Ante lo cual, se concede el recurso de nulidad interpuesto y 

dispone se eleven los autos a la Sala Penal de la Corte Suprema, con 

la debida nota de atención. 

 

h. ETAPA RESOLUTIVA 

Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema 

El 24 de agosto de 2006, con expediente signado Nro. 1129-2006, la 

Sala Penal de la Corte Suprema de la República ha declarado no 

haber nulidad en el fallo emitido en el cual se condena a Danny 

Gómez Sandoval o Richard Sánchez Salazar contra el delito contra el 

patrimonio –robo agravado- en perjuicio de la menor de edad 

Yessenia Viviana Naupay Vilchez, fijando en S/. 300.00 nuevos soles 

monto  que  ha  de  pagar  el  sentenciado  a favor de la agraviada; 

adicionalmente, declaran haber nulidad sólo en la sentencia que 

impone al citado sentenciado diez años de pena privativa de la 

libertad, y reformándola en ese extremo impusieron a , Danny Gómez 

Sandoval o Richard Sánchez Salazar a sólo siete años (7años) de 

encarcelamiento en el Establecimiento Penitenciario de 

Lurigancho; finalmente declaran no haber nulidad en lo demás que 

dicha sentencia contiene y es materia del recurso, y devolvieron los 

autos. 

i. Etapa de ejecución y archivo: 

Mediante Resolución de fecha 07 de julio de 2009, el Juez Penal da 

cuenta que de la revisión de autos establece la inacción de la parte 

agraviada no ha activado por más de 04 meses de ejecución de 

sentencia y archiva provisionalmente la causa. 
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XIII. Opinión analítica del tratamiento del asunto sub – materia (personal) 
El expediente penal, se desarrolló bajo los parámetros del Código de 

Procedimientos Penales de 1940.  

El presente caso sub materia de análisis, surge a través de un parte 

policial formulado ante la presunta comisión del delito de Robo Agravado, 

en la modalidad del “COGOTEO”, en agravio de una menor de edad, en 

horas de la noche y cometido por dos sujetos; lo cual se configuraría el 

tipo penal de Robo Agravado, de conformidad al artículo 189 incisos 2, 4 

y 7 del Código Penal. 

Tipo Penal, es la descripción de un acto omisivo o activo como delito en 

el presupuesto jurídico de una ley penal. Los tipos penales están 

compilados en Parte Especial de un Código Penal. El tipo penal es el 

concepto legal, es la descripción de las acciones que son punibles, y se 

las compila en un código. 

Dependiendo de la participación real, que debe tener desde el principio de 

la investigación preliminar, es decir, desde la etapa de investigación en 

sede policial, el Fiscal Provincial Penal, es quien emite su dictamen 

opinando por la responsabilidad e irresponsabilidad penal de los 

procesados, el quantum de la pena y reparación civil. 

En el presente caso, si bien es cierto que en el Inculpado Fredy Demetrio 

Vilca Quispe o Fredy Mamani Quispe, recaen todos los elementos 

incriminatorios de su participación como sujeto activo del delito (Acta de 

registro personal e incautación y el hecho de haber reconocido, y 

declarado culpable en la autoría de la comisión del ilícito penal en agravio 

de la menor Yessenia Viviana Naupay Vilchez), acogiéndose por tal 

motivo a  los beneficios de la Confesión Sincera (Ley N° 28122 y art. 136 

del CPP). LA CONFESIÓN DEBIDAMENTE comprobada puede ser 

considerada para rebajar la pena del confeso a límites inferiores al mínimo 

legal; y la terminación anticipada del proceso (artículo 77°B del Código de 

Procedimientos Penales), obteniendo por lo tanto un beneficio de 

reducción de la pena de un sexto. Siendo condenado a Cinco Años de 

Pena Privativa de la Libertad. 
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Sin embargo, no sucedió lo mismo con el inculpado Danny Gómez 

Sandoval o Richard Sánchez Salazar; quién fue condenado sin mediar 

para ello elementos de prueba suficientes que acrediten su participación 

en los hechos atribuidos en su contra; teniéndose en cuenta que toda 

persona comprendida en un proceso penal  en la que se le imputa la 

comisión de un delito , concurre al proceso premunido del principio de la 

presunción de inocencia, que toda persona es considerada inocente 

mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad 

(Constitución Política Art. 2.24.e); por lo tanto en el presente caso no se 

ha realizado una actividad necesaria y suficiente para convertir la 

acusación en verdad probada. 

No se ha valorado los siguientes elementos que acreditan la condición 

inicial de inocencia del encausado: 

Existe contradicción en la forma y circunstancias en que fue detenido el 

encausado, ya que en el parte de intervención se da cuenta que los 

encausados luego de cometer el hecho delictuoso huyeron en diferentes 

direcciones, siendo capturados cerca del lugar, lo que se contradice con 

lo vertido en su declaración testimonial donde el SO PNP Gilmer Mendoza 

manifiesta haber intervendo y detenido al encausado en el lugar mismo 

de los hechos, en circunstancias que se cometía el ilícito penal. 

Creándose duda en cuanto a la intervención y posterior detención. 

El hecho que la referencia de la agraviada tomada en sede policial, no se 

haya realizado en presencia del representante del Ministerio Público, no 

constituye elemento probatorio que deberá ser apreciado en su 

oportunidad, por los jueces y tribunales (art. 62° CPP);      

La agraviada no reiteró la incriminación a escala judicial ni en juicio oral, 

a pesar de estar debidamente notificada en varias oportunidades.   

El hecho de no presentarse la SO PNP Maritza Loayza Cáceres, quien 

actuó como testigo en la declaración de la agraviada en sede policial; a 

fin de brindar su declaración de ratificación. 
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El hecho de no existir Pericia de Valoración, por lo que no se ha podido 

determinar el monto de detrimento patrimonial ocasionado.  

No existe Acta de Reconocimiento del encausado como autor del delito. 

Por parte de la agraviada. 

El hecho que el sentenciado Fredy Demetrio Vilca Quispe, no lo haya 

sindicado como su cómplice; 

Por otro lado, el procesado Danny Gómez Sandoval o Richard Sánchez 

Salazar, a escala polical, judicial y juicio oral, negó los hechos refiriendo 

ser inocente, alega que sí ha cometido algunos ilícitos penales con 

anterioridad, pero en la fecha de los hechos se encontraba ayudando a 

una persona a llevar su carreta, versión que es corroborada con la 

declaración instructiva de Fredy Demetrio Vilca Quispe.  

En lo concerniente al trámite procesal previo a la expedición del informe 

Final por parte del Juzgado debe anotarse que la secuela del mismo ha 

discurrido con algunas inobservancias, específicamente en lo que 

respecta a la no realización de algunas diligencias ofrecidas actuarse por 

el Fiscal Provincial pero que no pudieron concretarse por razones de 

tiempo lo que motivó que tanto el Fiscal Provincial como el Fiscal Superior 

solicitarán la ampliación ordinaria y extraordinaria de la instrucción.  

 

En el presente caso la sentencia condenatoria de primera instancia 

además de contener las formalidades dispuestas por la ley ha tenido a 

los presupuestos establecidos por la  jurisprudencia al ensayar una 

sentencia condenatoria con estricto apego a la prueba actuada y al 

derecho y es que se sustenta primordialmente en la declaración 

testimonial de la menor agraviada, a nivel policial a fojas seis, pese a no 

sindicar al procesado como el autor del delito denunciado; la testimonial 

del efectivo policial  Técnico de Segunda Gilmer Melendez Santillan, 

quien lo sindica como él quién cogoteo a la agraviada.   
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Anexo 01: Evidencia de similitud digital 
 

 

 

 

“DELITO CONTRA EL PATRIMONIO - ROBO AGRAVADO” 
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Anexo 02: Autorización de publicación en repositorio 
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